
*20241210004771*
Al contestar por favor cite:

      Radicado No.: 20241210004771

Señor(a): ALVARO MANUEL GONZÁLEZ 
Dirección correspondencia: CL 43 F BIS 17 18
Barrio: Puerto Arturo
Teléfono: 3004074451 
Sincelejo - Sucre

Contratos: N°070 001 0054319

AVISO

EL LIDER  DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA AGUAS DE LA SABANA S.A. E.S.P. - 
VEOLIA

HACE SABER:

Que dado que no se pudo realizar en debida forma la notificación personal de la decisión tomada según 
ACTO EMPRESARIAL RADICADO No. 20241210002741 del día 22/01/2024, expedido por La Oficina de 
Atención al  Cliente de VEOLIA,  al  (la)  Señor(a): ALVARO MANUEL GONZÁLEZ    y con el  fin  de dar 
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo 
Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación por aviso. Dicha notificación se entenderá 
surtida al día siguiente del recibido del presente aviso, y con la finalidad de que Usted conozca la decisión 
adoptada por la Empresa se adjunta copia íntegra del acto empresarial mencionado.

El presente AVISO se fija en la pagina Web, www.veolia.com.co de AGUAS DE LA SABANA SA ESP - VEOLIA y se 
fija en cartelera en un lugar de acceso al público hoy 19 de marzo de 2024 siendo las 8:00 a.m. por el término de  
cinco (5) días hábiles, se retira este aviso el día 26 de marzo de 2024 a las 6:00 p.m.

                                  
Cordialmente,

     

SANDY CASTILLO PACHECO
       Lider de Atención al Cliente

PROYECTÓ: ELIZABETH SIBAJA BUSTAMANTE

http://www.veolia.com.co/


*20161210037011*
Al contestar por favor cite:

      Radicado No.: 20241210002741

Sincelejo, 22 de enero de 2024

Señor(a):
ALVARO MANUEL GONZÁLEZ 
Email: jg33633641@gmail.com 
Contacto: 3004074451 

Contrato: 070-001-0054319

Asunto: Respuesta al derecho de petición radicado N°20241210038022 de fecha 04/01/2024.

Respetado cliente:

Reciba  un  cordial  saludo  de  VEOLIA,  una  empresa  en  la  que  trabajamos  para  que  nuestros  hijos  y  futuras 
generaciones vivan en un entorno más sano y sostenible, ofreciendo servicios con calidad y pertenencia para el lugar  
que habitamos.

En atención a la solicitud presentada, relacionada con la obstrucción en la red de alcantarillado en la dirección CL 43 
F BIS 17 18 barrio Puerto Arturo, nos permitimos informarle que la empresa realizó visita de inspección a la dirección 
del reporte el día 04/01/2023 con el objeto de verificar la situación presentada, la cual fue atendida mediante la orden 
de trabajo No.10358014, en el desarrollo de la visita se procedió a la desobstrucción de red principal de alcantarillado 
de 8" de cemento la cual se encontraba obstruida trapos, plásticos y tierra , con los trabajos adelantados el sistema 
quedo funcionando con normalidad en un tramo de 150 metros cúbicos. 

Le recordamos nuestra línea de Servicio al Cliente 116 para cualquier solicitud, petición o reclamo relacionado con 
éste trámite en particular o que desee manifestarnos y que puedan ayudarnos a mejorar nuestra prestación del  
servicio.

Cordialmente, 

SANDY CASTILLO PACHECO
Líder de Atención al Cliente
Proyectó: Elizabeth Sibaja B.
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Al contestar por favor cite:

      Radicado No.: 20241210004771

Señor(a): ALVARO MANUEL GONZÁLEZ 
Dirección correspondencia: CL 43 F BIS 17 18
Barrio: Puerto Arturo
Teléfono: 3004074451 
Sincelejo - Sucre

Contratos: N°070 001 0054319

AVISO

EL LIDER  DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA AGUAS DE LA SABANA S.A. E.S.P. - 
VEOLIA

HACE SABER:

Que dado que no se pudo realizar en debida forma la notificación personal de la decisión tomada según 
ACTO EMPRESARIAL RADICADO No. 20241210002741 del día 22/01/2024, expedido por La Oficina de 
Atención al  Cliente de VEOLIA,  al  (la)  Señor(a): ALVARO MANUEL GONZÁLEZ    y con el  fin  de dar 
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo 
Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación por aviso. Dicha notificación se entenderá 
surtida al día siguiente del recibido del presente aviso, y con la finalidad de que Usted conozca la decisión 
adoptada por la Empresa se adjunta copia íntegra del acto empresarial mencionado.

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
documento.

El presente aviso se expide a los  02 días del mes de febrero del año 2024

                                  
Cordialmente,

     

SANDY CASTILLO PACHECO
       Lider de Atención al Cliente

PROYECTÓ: ELIZABETH SIBAJA BUSTAMANTE
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Al contestar por favor cite:

      Radicado No.: 20241210004771

Señor(a): ALVARO MANUEL GONZÁLEZ 
Dirección correspondencia: CL 43 F BIS 17 18
Barrio: Puerto Arturo
Teléfono: 3004074451 
Sincelejo - Sucre

Contratos: N°070 001 0054319

AVISO

EL LIDER  DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA AGUAS DE LA SABANA S.A. E.S.P. - 
VEOLIA

HACE SABER:

Que dado que no se pudo realizar en debida forma la notificación personal de la decisión tomada según 
ACTO EMPRESARIAL RADICADO No. 20241210002741 del día 22/01/2024, expedido por La Oficina de 
Atención al  Cliente de VEOLIA,  al  (la)  Señor(a): ALVARO MANUEL GONZÁLEZ    y con el  fin  de dar 
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo 
Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación por aviso. Dicha notificación se entenderá 
surtida al día siguiente del recibido del presente aviso, y con la finalidad de que Usted conozca la decisión 
adoptada por la Empresa se adjunta copia íntegra del acto empresarial mencionado.

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
documento.

El presente aviso se expide a los   02  días del mes de febrero  del año  2024.  Y se REENVÍA para su 
notificación. 

                                  
Cordialmente,

     

SANDY CASTILLO PACHECO
       Lider de Atención al Cliente

PROYECTÓ: ELIZABETH SIBAJA BUSTAMANTE




